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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03735/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de marzo de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00290/TOLUCA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1. Manuales de organización de la Dirección General de Seguridad Pública 2. Manuales de procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública, incorporando exhaustivamente a todas y cada una de las Direcciones y Unidad que conforma su estructura. 3. ¿Cuál es el consumo registrado de manera mensual con soporte documental y bajo los criterios normativos vigentes, de cartuchos útiles por calibre, por parte de la Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Toluca, a partir del año 2013 al mes de febrero del 2020?” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00290/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual requiere: “1. Manuales de organización de la Dirección General de Seguridad Pública 2. Manuales de procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública, incorporando exhaustivamente a todas y cada una de las Direcciones y Unidad que conforma su estructura. 3. ¿Cuál es el consumo registrado de manera mensual con soporte documental y bajo los criterios normativos vigentes, de cartuchos útiles por calibre, por parte de la Dirección General de Seguridad Pública del Municipio de Toluca, a partir del año 2013 al mes de febrero del 2020?” Sic Al respecto, se informa lo siguiente: Secretaría Técnica de Presidencia: Se adjunta información. Dirección General de Seguridad Pública: Se adjunta oficio emitido el departamento de Normatividad y Asistencial Social. Respecto a lo solicitado en el numeral 3, dicha información fue clasificada por el Comité de Transparencia, mediante acuerdo CT/SO/02/15/2020, en sesión de fecha 06 de agosto de 2020, adjuntándose la información debidamente clasificada. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00290-TOLUCA-IP-2020 , JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y ASISTENCIA.pdf”, “Respuesta Solicitud 00290.TOLUCA.IP.2020.pdf” y “ACTAS DE CONSUMO DE CARTUCHOS 290 VERSION PUBLICA_redacted (1).pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha siete de septiembre de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 03735/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Me refiero a la solicitud de información con número de folio 00290/TOLUCA/IP/2020, al respecto me apego al recurso de revisión por las siguientes manifestaciones: En lo que hace a las respuestas uno y dos, respectivamente, sobre Manuales de organización de la Dirección General de Seguridad Pública y Manuales de procedimientos de la misma Dirección, la información remitida mediante el enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/índice/TOLUCA/art_92_i/1/0/8.web#goto. es incorrecta. Considerando que, la Dirección de Seguridad Pública de la administración 2016-2018 no corresponde en estructura a la actual Dirección General, en ese sentido la información otorgada NO corresponde a lo solicitado. En lo que hace a la respuesta del numeral tres, sobre el consumo registrado de cartuchos y el soporte documental, al respecto manifiesto lo siguiente: Se testaron los datos requeridos en el ejercicio del derecho de solicitud de información, y con la leyenda “información clasificada mediante acuerdo CT/SO/02/15/2020 de sesión de Comité de Transparencia, celebrada en fecha 06 de agosto de 2020, la cual corresponde a número de cartuchos útiles por calibre y el nombre de los servidores públicos que forman como testigos “sic, sin embargo, no se anexo copia del acuerdo de clasificación y por ende, EL SUJETO OBLIGADO no entregó el o los documentos, en su versión pública, que acompañan el Acuerdo del Comité de información que sustenta tal clasificación, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, además de no especificar el tipo de clasificación al que refieren, al no hacerlo, se deduce que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documental ilegible, incompleto o tachado; pues no transparenta la fuente que da las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, dejándome en estado de incertidumbre, por lo anterior expuesto se está violentando mi derecho de acceso a la información."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me refiero a la solicitud de información con número de folio 00290/TOLUCA/IP/2020, al respecto me apego al recurso de revisión por las siguientes manifestaciones: En lo que hace a las respuestas uno y dos, respectivamente, sobre Manuales de organización de la Dirección General de Seguridad Pública y Manuales de procedimientos de la misma Dirección, la información remitida mediante el enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/índice/TOLUCA/art_92_i/1/0/8.web#goto. es incorrecta. Considerando que, la Dirección de Seguridad Pública de la administración 2016-2018 no corresponde en estructura a la actual Dirección General, en ese sentido la información otorgada NO corresponde a lo solicitado. En lo que hace a la respuesta del numeral tres, sobre el consumo registrado de cartuchos y el soporte documental, al respecto manifiesto lo siguiente: Se testaron los datos requeridos en el ejercicio del derecho de solicitud de información, y con la leyenda “información clasificada mediante acuerdo CT/SO/02/15/2020 de sesión de Comité de Transparencia, celebrada en fecha 06 de agosto de 2020, la cual corresponde a número de cartuchos útiles por calibre y el nombre de los servidores públicos que forman como testigos “sic, sin embargo, no se anexo copia del acuerdo de clasificación y por ende, EL SUJETO OBLIGADO no entregó el o los documentos, en su versión pública, que acompañan el Acuerdo del Comité de información que sustenta tal clasificación, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, además de no especificar el tipo de clasificación al que refieren, al no hacerlo, se deduce que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documental ilegible, incompleto o tachado; pues no transparenta la fuente que da las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, dejándome en estado de incertidumbre, por lo anterior expuesto se está violentando mi derecho de acceso a la información.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de setiembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente de tres archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO DEL RR 03735.pdf”, “ANEXOS DEL RECURSO 03735 2020.pdf” y “ACTA SO022020.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es , es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó que se le proporcionaran los manuales de organización y procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública, en los que se incorporen todas y cada una de las direcciones y unidades que la conforman; además de que se le informe cuál fue el consumo registrado de manera mensual con soporte documental de los cartuches útiles por calibre por parte de la Dirección General de Seguridad Pública desde el año dos mil trece a febrero de dos mil veinte, es decir, del primero de enero de dos mil trece al veintinueve de febrero de dos mil veinte. 

A la solicitud planteada, en un primer momento, el Sujeto Obligado entregó mediante los documentos “OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00290-TOLUCA-IP-2020 , JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y ASISTENCIA.pdf”, “Respuesta Solicitud 00290.TOLUCA.IP.2020.pdf” y “ACTAS DE CONSUMO DE CARTUCHOS 290 VERSION PUBLICA_redacted (1).pdf”, en los que consta lo siguiente:

· Respuesta Solicitud 00290.TOLUCA.IP.2020.pdf. Oficio número 200023000/0582/2020 suscrito por la Coordinadora de Planeación mediante el cual informó que el Manual de Organización puede consultarse en la liga https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/8/9af68fad1c5d2cf506070df1d4f9be0e.pdf y el Manual de Procedimientos se observa en la liga https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/8/db8f9863cc3f58c3c30a8ac76eab476a.pdf.
· OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00290-TOLUCA-IP-2020 , JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y ASISTENCIA.pdf. Oficio número 205017001/1252/2020 emitido por el Jefe de Departamento de Normatividad y Asistencia Legal mediante el cual manifestó que los manuales solicitados están disponibles en el enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/índice/TOLUCA/art_92_i/1/0/8.web#goTo. 
· ACTAS DE CONSUMO DE CARTUCHOS 290 VERSION PUBLICA_redacted (1).pdf. Documento en el que se observan Actas de Consumo de Cartuchos desde el treinta y uno de mayo de dos mil trece al cinco de marzo de dos mil veinte, así como los oficios solicitando que se realicen los tramites de baja del material. En dichos documentos se observan testados los datos relativos al número de cartuchos utilizados, el calibre de los mismos y el nombre de los servidores públicos que firmaron las actas en calidad de testigos.

Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad que respecto de los manuales solicitados, la respuesta es incorrecta considerando que corresponden a la administración 2016-2018 por lo que no es acorde con la estructura de la actual Dirección General de Seguridad Pública; mientras que por lo que hace al tercer punto de su solicitud, se testaron datos sin que se anexara la copia del acuerdo de clasificación, por lo que el documento entregado es ilegible, incompleto y tachado, pues no transparenta la fuente que da las razones por las que no se observan determinados datos, dejando al Recurrente en incertidumbre, violando así su derecho de acceso a la información pública.

Por tanto, durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado consistente de tres archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO DEL RR 03735.pdf”, “ANEXOS DEL RECURSO 03735 2020.pdf” y “ACTA SO022020.pdf”, que consisten de lo siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO DEL RR 03735.pdf. Informe justificado mediante el cual se informó que, por lo que respecta a los manuales, la Directora Jurídica y Servidora Pública suplente de la Dirección General de Seguridad Pública ratifica su respuesta en razón de que los manuales aprobados durante la administración pública 2016-2018 siguen vigentes en tanto no sean aprobada y publicada una nueva versión de los mismos; de igual forma, ratificó la información remitida tocante al consumo de cartuchos y soporte documental, puntualizando que dicha información fue clasificada mediante el Acuerdo CT/SO/02/15/2020 aprobado en Sesión Ordinaria de fecha seis de agosto del año en curso, en el punto 19 del Acta del Comité de Transparencia.
· ANEXOS DEL RECURSO 03735 2020.pdf. Oficios de respuesta de los servidores públicos habilitados en los que se ratifican las respuestas emitidas y se informa que se adjuntó en medio magnético la copia del Acta del Comité de Transparencia de la Sesión Ordinaria de fecha seis de agosto del año en curso, en cuyo punto diecinueve se aprobó la clasificación de la información requerida.
· ACTA SO022020.pdf. Acta de Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2019-2021 número CT/SO/02/2020 celebrada seis de agosto de mil veinte mediante reunión virtual en cuyo punto diecinueve se realizó análisis y, en su caso, aprobación de la propuesta de clasificación como información reservada por un periodo de cinco año de la información contenida en el soporte documental para dar respuesta a la solicitud número 002907TOLUCA/IP/2020, por lo que una vez realizada la prueba de daño se emitió el ACUERDO CT/SO/02/15/2020 aprobando la clasificación como reservada por un periodo de cinco años respecto del número y calibre de los cartuchos utilizados y el nombre de los testigos en las Actas de Consumo.

Ahora bien, es de señalarse que este Informe Justificado se puso a la vista del Recurrente para que realizara las manifestaciones correspondientes por un término de tres días hábiles, sin que se haya presentado ningún pronunciamiento por el particular.

En ese contexto, se advierte que en un primer momento, el Sujeto Obligado se pronunció respecto a los manuales de organización y procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública, así como de la utilización de cartuchos con su respectivo soporte documental, sin embargo respecto a este punto hizo entrega de un documento testado sin que se entregara el acuerdo del Comité de Transparencia que avalara dicha versión pública, lo cual constituyó uno de los motivos de inconformidad del Recurrente, mientras que el otro motivo de inconformidad consistió en que el particular consideró que los manuales entregados no correspondían a la actual administración.

De tal forma que es necesario señalar que, por lo que toca a los manuales de organización y procedimientos solicitados, se considera que la información entregada en respuesta por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, puesto que no existe normatividad que constriña al Sujeto Obligado a emitir sus manuales de organización y procedimientos cada cierto periodo, por lo que los que se encuentran publicados se consideran vigentes en tanto no se emitan los manuales que abroguen los anteriores. Por lo tanto, ambos puntos se consideran colmados.

Por otra parte, por lo que respecta a la información de las actas de consumo de cartuchos y su soporte documental es cierto que en un primer momento el Sujeto Obligado remitió documentales con datos testados sin que se adjuntara el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; no obstante, dicho Sujeto Obligado, vía Informe Justificado, remitió el Acta del Comité de Transparencia en el que se emitió el acuerdo respectivo, por lo que se considera que modificó su respuesta al hacer entrega del documento faltante.

En este punto no pasa desapercibido que fue el mismo Recurrente quien se inconformó por la falta de entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia que avalara la versión pública que fue entregada en respuesta, sin expresar agravio alguno en contra de los documentos entregados, los cuales abarcan desde el mes de mayo de dos mil trece a marzo de dos mil veinte; consecuentemente, dado que el Sujeto Obligado subsanó la inconformidad del Recurrente con el documento idóneo para hacerlo, se considera que colmó la pretensión del particular, dejando sin materia este medio de impugnación.

No obstante, es importante señalar que este Instituto considera que los datos que fueron clasificados como información reservada actualizan la hipótesis prevista en el artículo 140 fracciones I y IV, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
(…)

Lo anterior debido a que ha sido un criterio reiterado de esta Ponencia Resolutora que dar a conocer información relativa a la seguridad pública que implique dar a conocer el estado de fuerza con el que cuentan los sujetos obligados compromete la seguridad de los mismos; asimismo, también es criterio reiterado la protección de la identidad del personal adscrito al área de seguridad pública con el propósito de salvaguardar su integridad física. En consecuencia, se considera que es correcta la clasificación de la información llevada a cabo por el Sujeto Obligado en el punto diecinueve del Acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el seis de agosto del año en curso.

En consecuencia, este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta a la solicitud de información al momento de rendir su Informe Justificado, colmando así las pretensiones del Recurrente, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03735/INFOEM/IP/RR/2020, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03735/INFOEM/IP/RR/2020.
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